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Prólogo 



Desde la entrada en vigor, hace más de diez años, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, hasta las más recientes normas, como la Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas de fomento y agilización procesal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios, o la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, la reforma de la Justicia civil persigue dotar al proceso de los instrumentos necesarios para alcanzar una tutela judicial que merezca el calificativo de «efectiva». Entre tales instrumentos debe entenderse comprendido el establecimiento en la LEC, como regla general, de un régimen de ejecución provisional de las resoluciones dictadas, tanto en primera, como en segunda instancia. 

A diferencia del tratamiento genérico que la doctrina científica procesal ha dispensado a esta institución, la obra que hoy prologo se ocupa de un aspecto específico, cual es el relativo a la delimitación de las resoluciones y de los concretos pronunciamientos que, en la práctica, resultan susceptibles de ejecución provisional en nuestro proceso civil vigente. El principal obstáculo que dicha tarea conlleva radica en que, de un lado, la regulación vigente adolece de graves imprecisiones terminológicas, así como de relevantes lagunas legales, a lo que debe añadirse que ni la doctrina, ni la jurisprudencia ofrecen al respecto un criterio uniforme.

La presente obra lleva a cabo un estudio detallado en torno a la posibilidad de ejecutar provisionalmente los diferentes tipos de resoluciones, tanto judiciales como arbitrales, así como respecto de los caracteres y requisitos previstos por el legislador para que tal ejecución pueda tener lugar, haciendo especial hincapié en la naturaleza de cada uno de los pronunciamientos que la resolución pueda contener, al objeto de concluir si es admisible o no su ejecución provisional.

Merece un lugar destacado el profundo análisis de cada uno de los apartados del artículo 525 LEC, precepto que pretende, como es sabido, establecer las sentencias que no serán susceptibles de ejecución provisional. Al respecto, la autora pone de manifiesto los graves problemas que provoca su aplicación práctica, originados por las imprecisiones, reiteraciones y lagunas que pueden hallarse en dicho precepto.

Junto a ello, deben tenerse en cuenta diversas previsiones específicas que realiza el legislador en relación con la ejecución provisional de determinadas materias, entre las que ocupa un lugar destacado el relativo a las sentencias en las que se tutelan Derechos Fundamentales. Al respecto, sorprende que el legislador, aun cuando prevé en el artículo 524.5 LEC la tramitación preferente de la ejecución provisional de tales sentencias, a continuación haya introducido en el artículo 525 LEC un apartado 3, por el que se impide la ejecución provisional de los pronunciamientos relativos a la indemnización contenidos en las sentencias de condena por vulneración de los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

Con el fin de colmar la laguna legal existente en relación con determinadas materias, cuales son, de un lado, los pronunciamientos que condenan al pago de las costas y, de otro, las sentencias de desahucio que llevan aparejado el lanzamiento del inmueble, se efectúa un estudio minucioso al objeto de determinar si dichas resoluciones son o no susceptibles de ejecución provisional.

La preparación y capacidad investigadora de la autora, con una utilización exhaustiva y crítica de las diversas fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales, le han permitido ofrecer respuesta a numerosos problemas que suscita la ejecución provisional en la práctica forense. Por todo ello, la presente obra constituye, en mi opinión, un valioso instrumento para los profesionales del Derecho que se interesen por esta materia, a quienes me permito aconsejar su lectura.

Vicente Gimeno Sendra

Magistrado Emérito del Tribunal Constitucional

Catedrático de Derecho Procesal de la UNED
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Introducción 



En el marco de la reforma del proceso civil, operada por la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, una de las principales innovaciones, tal y como destaca su Exposición de Motivos, fue la relativa a la regulación de la ejecución provisional de sentencias.

El título del presente trabajo refleja exactamente su objeto, esto es, determinar qué tipo de resoluciones y qué pronunciamientos, en ella contenidos, son susceptibles de ejecución provisional en el vigente proceso civil y ello desde la base de la necesidad de dotar a dicho proceso de los instrumentos necesarios para el logro de una tutela judicial que se muestre realmente efectiva.

Para abordar esta tarea, resulta conveniente, en primer lugar, determinar qué se entiende por ejecución provisional dentro de nuestro proceso civil, prestando especial atención al fundamento jurídico que la sustenta, lo que exige, de un lado, el análisis de su constitucionalidad, en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el art. 24 CE, y, de otro, el estudio de las finalidades que parece perseguir el legislador ordinario con su establecimiento.

Tras abordar estas cuestiones, se procede al estudio de la naturaleza jurídica que deba ser atribuida a la ejecución provisional, lo que nos permitirá distinguirla de otras figuras afines, especialmente de las medidas cautelares.

A tal efecto, hemos de convenir que se trata de una verdadera ejecución que, ello no obstante, tiene como especialidad principal el hecho de recaer sobre una resolución que aún no ha alcanzado firmeza, por haber sido objeto de un recurso, razón por la cual cabe la posibilidad de que resulte finalmente revocada, en cuyo caso se deberá restituir las cosas al estado anterior a dicha ejecución o compensar los daños causados, en el supuesto de que la restitución resulte de imposible cumplimiento.

Las graves consecuencias que esta situación puede generar en el tráfico jurídico exigen delimitar, claramente, las resoluciones que podrán ser ejecutadas provisionalmente, cuestión no exenta de dificultad, si se repara en que la exégesis de los preceptos reguladores de la ejecución provisional en la LEC no permite establecer con claridad cuáles sean dichas resoluciones, sin que tampoco pueda encontrarse un criterio doctrinal y jurisprudencial uniforme al respecto.

Ello nos lleva a ocuparnos, en el Capítulo II, del estudio de los diferentes tipos de resoluciones respecto de los que cabe plantearse si es posible o no su ejecución provisional, distinguiendo para ello entre las resoluciones judiciales y las arbitrales.

En el marco de las resoluciones judiciales, uno de los aspectos más controvertidos ha sido el relativo a la posibilidad de ejecutar de modo provisional los autos definitivos. A tal efecto, se realiza un examen detallado de los efectos que atribuye el legislador al recurso de apelación interpuesto, tanto contra autos definitivos cuanto contra sentencias, especialmente en lo que se refiere al efecto suspensivo.

Una vez realizado el examen de las citadas cuestiones, se describen los caracteres que ha de reunir una sentencia para resultar susceptible de ejecución provisional. Con esta finalidad, se examinará si el tipo de naturaleza que cabe atribuir a las sentencias, esto es, declarativas, constitutivas y de condena, puede ser utilizado como uno de los criterios que influya en su consideración de resolución susceptible o no de ejecución provisional.

Posteriormente, estudiamos los requisitos que deben reunir las sentencias para acceder a la ejecución provisional, cuales son, en todo caso, la necesidad de que haya sido recurrida previamente y, con carácter específico referido a las sentencias de condena dineraria, la exigencia de que se refiera a una cantidad líquida.

Una vez definidos los perfiles de las resoluciones susceptibles de ejecución provisional, el trabajo se centra en el estudio del contenido del art. 525 LEC, precepto que, como es sabido, tiene por objeto establecer qué sentencias resultan excluidas de la ejecución provisional, materia en la que tiene un interés especial, tanto el análisis de los antecedentes legales como el de las especialidades que vienen previstas, tanto en otros preceptos de la LEC como en otras normas dispersas en otros cuerpos legislativos.

Para este fin, debe repararse en que, con carácter general, las sentencias contienen pronunciamientos de naturaleza mixta. Por tanto, resulta necesario indagar en cuál sea la justificación que pueda atribuirse a cada una de las materias previstas en el citado precepto, para, posteriormente, concluir si la prohibición es predicable respecto de todos y cada uno de los pronunciamientos que formen parte de la sentencia o si, por el contrario, su naturaleza permitirá considerar que alguno de ellos queda fuera de su aplicación.

Otro aspecto de máxima importancia es el relativo a las especialidades que pueden encontrarse en torno a la ejecución provisional de determinadas materias, cuestiones que conforman el objeto del Capítulo V.

En este sentido, se analizará la ejecución provisional de las sentencias en las que se tutelan derechos fundamentales, destacando el examen del privilegio que ostentan los medios de comunicación, en relación con el resto de los posibles ejecutados, a raíz de la introducción, en el art. 525 LEC, de un nuevo apartado 3, en cuya virtud se impide la ejecución provisional de los pronunciamientos sobre indemnización, incluidos en las sentencias de condena por vulneración de los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, previsión que se introdujo en la LEC, a través de la Disposición Adicional 12 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Merece también un estudio especial el contenido del art. 524.4 LEC, en relación con aquellas sentencias que «dispongan o permitan la inscripción o la cancelación de un asiento en un registro público», distinguiendo los supuestos de sentencias carentes de firmeza, de aquellos relativos a la sentencia firme, dictada en rebeldía, sin que haya transcurrido el plazo para ejercitar la acción de rescisión. Esta tarea exige detenerse, especialmente, en la definición de su ámbito de aplicación, en el sentido de interpretar si las previsiones en él contenidas, respecto a la anotación preventiva de la demanda, son aplicables sólo a las sentencias a que hace referencia o si, por el contrario, son predicables para cualquier sentencia que contenga un pronunciamiento relativo a inscripciones o cancelaciones registrales.

Posteriormente, se lleva a cabo el estudio de la posible ejecución provisional de los pronunciamientos sobre las costas, materia sobre la que la vigente LEC no hace mención alguna, siendo, por el contrario, una de las materias ampliamente debatidas por la doctrina.

También omite pronunciarse el legislador, de modo expreso, sobre la posibilidad de ejecutar provisionalmente las sentencias de desahucio, que llevan aparejado el lanzamiento de la vivienda o del local de negocio. Las repercusiones que en la práctica puede conllevar esta medida nos ha llevado a realizar un estudio detenido de la misma, tanto desde la óptica de los intereses del ejecutado como de los del ejecutante.

Los beneficios y los riesgos que, para las partes, comporta la ejecución provisional de una sentencia, en nuestra opinión, exigen del legislador la labor de evitar imprecisiones en torno a las resoluciones que sean susceptibles de tal actividad ejecutiva. Lo que se ha pretendido humildemente con este trabajo, en definitiva, es poner de relieve los problemas que se suscitan en la práctica por esta falta de precisión, de manera que, las futuras reformas que se produzcan en la materia no incurran en los mismos fallos y deficiencias existentes en la actual regulación.

En este sentido, habría sido deseable que la reciente Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial, hubiera sido aprovechada para solventar alguno de los problemas apuntados.






Concepto, fundamento y naturaleza jurídica de la ejecución provisional 



I.  NOCIONES GENERALES

1.  Proceso declarativo y proceso de ejecución

En las relaciones entre los particulares, regidas por las normas de Derecho privado, son habituales y diversas las situaciones en las que surgen conflictos derivados del incumplimiento de dichas normas. Cuando se produce esta transgresión del ordenamiento, si las partes no logran alcanzar un acuerdo, deberán acudir a alguno de los métodos de resolución de conflictos legalmente previstos, bien sea mediante una fórmula autocompositiva -renuncia, desistimiento, allanamiento, transacción, mediación o conciliación-, bien heterocompositiva -arbitraje o proceso-  (1) , siendo el centro de nuestro estudio el último de ellos, es decir, la posibilidad que se ofrece al perjudicado de acudir a los Tribunales, solicitando la protección jurídica del derecho o interés que considere lesionado.

El proceso es definido por Gimeno (2)  como el «conjunto de derechos constitucionales de incidencia procesal, posibilidades, obligaciones y cargas, que asisten a los sujetos procesales como consecuencia del ejercicio del derecho de acción y de la interposición de la pretensión, cuya realización, a través de los oportunos actos procesales, origina la aparición de las sucesivas situaciones procesales, informadas por el principio de contradicción, desde las que las partes examinan sus expectativas de una Sentencia favorable que ponga fin al conflicto mediante la satisfacción definitiva de sus respectivas pretensiones y resistencias».

De ello se infiere que el proceso persigue una función genérica, que estriba en lograr la solución definitiva e irrevocable, a través de la aplicación del Derecho objetivo, de los conflictos intersubjetivos y sociales que en él se planteen. Junto a esta función genérica, el proceso persigue otra más específica, cual es la de la satisfacción de las pretensiones y resistencias  (3) .

Esta última función permite diferenciar el proceso, cualitativamente, de la solución que, respecto de dichos conflictos, pudiera alcanzarse a través de otros medios, auto o heterocompositivos, pues dicha satisfacción, siguiendo a Fairén (4) , «ha de ser jurídica, razonada, eventualmente completa, estable y práctica». En este mismo sentido se ha mostrado tanto la doctrina  (5)  como la jurisprudencia  (6) , al exigir que la satisfacción sea útil, esto es, que no quede en una «mera declaración de intenciones».

El art. 117.3 CE establece que, «el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan»  (7) .

La expresión «juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado», contenida en el citado art. 117.3 CE, implica, sin lugar a dudas, que la Constitución atribuye a la Jurisdicción  (8) , en exclusiva, tanto la potestad declarativa como la potestad ejecutiva, esto es, dicho en otras palabras, que tanto el proceso de declaración como el de ejecución forman parte de la actividad jurisdiccional  (9) .

En dicha actividad jurisdiccional, por ello, los Tribunales, deberán llevar a cabo diversas actividades, tanto declarativas como ejecutivas, tendentes a lograr la satisfacción, en último término, de la pretensión de quien demanda la tutela judicial.

A ello hace referencia el art. 5.1 LEC, en cuya virtud las diferentes clases de tutela que podemos pretender de los Jueces y Tribunales son las que a continuación se relacionan: a) la condena a determinada prestación (pretensión condenatoria); b) la declaración de la existencia de derechos y de situaciones jurídicas (pretensión declarativa); c) la constitución, modificación o extinción de estas últimas (pretensión constitutiva); d) la ejecución (pretensión ejecutiva); e) la adopción de medidas cautelares (pretensión cautelar), y, por último, f) cualquier otra clase de tutela que esté expresamente prevista por la Ley.

1.1.  El proceso de declaración

Mediante el proceso de declaración, el órgano jurisdiccional declarará el Derecho aplicable en un caso concreto, al determinar los derechos y obligaciones que corresponden a cada uno de los sujetos en conflicto.

Si lo que se pretende de la Jurisdicción es alguna de las tutelas descritas en las letras a), b) y c) del citado art. 5.1 LEC, es decir, aquellas que consisten en obtener «la condena a determinada prestación», «la declaración de la existencia de derechos y de situaciones jurídicas» y «la constitución, modificación o extinción de estas últimas», el Tribunal deberá llevar a cabo un proceso de declaración que finalizará, generalmente, con una sentencia  (10) , que podrá ser diferente en función del tipo de tutela solicitada.

En este sentido, cabe distinguir entre sentencias meramente declarativas, sentencias constitutivas y sentencias de condena.


	
a) La sentencia meramente declarativa satisface la pretensión de la parte actora mediante el reconocimiento o la declaración de la preexistencia jurídica de un determinado derecho subjetivo o situación jurídica individualizada  (11) . Tal y como ha afirmado el Tribunal Supremo  (12) , las sentencias declarativas se limitan a la mera declaración que constata una situación jurídica preexistente a la decisión, dotándola de certeza jurídica, por consecuencia de la resolución judicial. 



	
b) Mediante la sentencia constitutiva  (13)  se crea, modifica o extingue una situación o relación jurídica material determinada  (14) , pudiendo contener, además, pronunciamientos de condena. Cabe señalar que las pretensiones constitutivas son más habituales en la esfera del Derecho público (entre las que cabe citar las relativas a la impugnación de actos administrativos y de reglamentos ilegales o el recurso de inconstitucionalidad) que en la del Derecho privado, donde se limitan al ámbito del Derecho de familia (entre ellas, las declaraciones paterno filiales de estado civil o la incapacidad) y a determinadas relaciones de Derecho mercantil (así, las impugnaciones de acuerdos de sociedades mercantiles, de patentes y demás signos distintivos de la propiedad industrial)  (15) . 



	
c) En la sentencia de condena se impone al demandado el cumplimiento de una determinada prestación, que tendrá por objeto la obligación de dar, hacer o no hacer  (16) , creándose un título para la efectividad de la condena por vía jurisdiccional ejecutiva  (17) . 



1.2.  El proceso de ejecución

Cuando hablamos de «ejecución» nos referimos a la actividad jurisdiccional que debe llevarse a cabo, a instancia del favorecido por la sentencia, si el demandado no procede a cumplir voluntariamente la prestación a que viene obligado por el fallo. Por ello, el calificativo «forzoso» deberá referirse siempre a la ejecución  (18) , mientras que «voluntario» únicamente podrá ser atribuido a los supuestos en que el obligado proceda al «cumplimiento»  (19) .

Si, como se ha señalado, lo que se persigue es la satisfacción práctica y útil de la pretensión, es decir, la tutela eficaz de los derechos e intereses lesionados, la actividad jurisdiccional ejecutiva surge cuando el obligado incumple lo dispuesto en la parte dispositiva de la sentencia, siendo necesaria la realización de una serie de actos dirigidos a hacer efectivo el cumplimiento de la misma, actos que integran el proceso de ejecución con los que se pretende lograr, tal y como señala De la Oliva (20) , «un resultado equivalente (perfecta o imperfectamente equivalente) al del cumplimiento del mandato».

Por todo ello, el proceso de ejecución puede ser definido, siguiendo a Ortells (21) , como «aquel en que un órgano jurisdiccional, ante el ejercicio de la acción correspondiente por el legitimado, ejerce su potestad para producir un cambio físico o material en la realidad social, con el fin de acomodarla al deber de prestación impuesto por un título ejecutivo, consistente en un pronunciamiento jurisdiccional de condena o en otros hechos o actos que legalmente constaten la existencia de aquel deber».

Hechas las consideraciones anteriores, puede afirmarse que, para el logro de la tutela judicial efectiva, con carácter general, será necesario llevar a cabo, en primer lugar, un proceso de declaración que, en la mayoría de los casos, finalizará con una sentencia y, posteriormente, un proceso de ejecución, en los supuestos en que el obligado incumpla o cumpla defectuosamente, esto es, no cumpla en tiempo y forma, lo dispuesto en el fallo, dando lugar a la «ejecución forzosa».

Dicha estructura general puede, en la práctica, no producirse por completo, habida cuenta de que la necesidad de acudir al proceso de ejecución, para lograr la satisfacción práctica de la pretensión, dependerá del tipo de tutela judicial solicitada y, en su caso, concedida, en el proceso de declaración.

Ello no obstante, este camino no siempre se recorre íntegramente, pues, de un lado, existen supuestos en los que no resulta necesaria una fase previa de declaración y, de otro, casos en los que a la declaración no sigue una ejecución procesal, sino la denominada «ejecución impropia», esto es, las «posibles medidas dirigidas al pleno despliegue de los efectos establecidos o derivados de ciertas sentencias o a satisfacer el interés legítimo que reconocen, pero sin necesidad de que la Jurisdicción ejerza su poder coactivo o coercitivo, ni penetre en el patrimonio de ningún sujeto jurídico prescindiendo de su voluntad y, desde luego, sin necesidad de que comience un verdadero proceso de ejecución»  (22) .

Concretamente, no se cumplirá el esquema citado en los siguientes casos: a) en los procesos en los que a la fase declarativa no sigue necesariamente una ejecución; b) en aquellos supuestos en los que se lleva a cabo la actividad ejecutiva sin previo proceso jurisdiccional declarativo, al disponer la Ley que tendrán aparejada ejecución; y, por último, c) en los procesos en los que, la ejecución se llevará a cabo, sin que la sentencia haya alcanzado firmeza, mediante el régimen de ejecución provisional.

En relación con el primero de los enunciados expuestos, no será necesaria una fase de ejecución tras la fase declarativa, cuando el deudor opte por el cumplimiento voluntario de lo dispuesto en la sentencia, de modo que el actor verá satisfecha su pretensión, sin necesidad de que se lleve a cabo actividad jurisdiccional ejecutiva alguna. Del mismo modo, tampoco será necesaria la fase de ejecución, cuando la sentencia obtenida en el proceso de declaración pueda resultar suficiente, por sí sola, para satisfacer la pretensión del demandante, tal y como ocurre cuando la fase declarativa termine con una sentencia meramente declarativa o con una sentencia constitutiva  (23) . A este tipo de sentencias no sigue un proceso de ejecución propiamente dicho, sino aquellas actuaciones que configuran la llamada «ejecución impropia», consistente en llevar a cabo inscripciones y modificaciones en los Registros Públicos, sin necesidad de que se despache ejecución, según establece el art. 521.2 LEC, salvo que existan obstáculos derivados del propio Registro, exart. 522.1 LEC, así como las actuaciones precisas para la eficacia de dichas sentencias y, para vencer eventuales resistencias, que pueden solicitar al Tribunal quienes hayan sido parte en el proceso o acrediten un interés directo y legítimo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 522.2 LEC. En este sentido es tajante el art. 521.1 LEC al disponer que «no se despachará ejecución de las sentencias meramente declarativas ni de las constitutivas».

En la segunda categoría, esto es, en aquellos supuestos en los que se lleva a cabo la actividad ejecutiva sin previo proceso jurisdiccional declarativo, al disponer la Ley que tendrán aparejada ejecución, se incluirían: los laudos y resoluciones arbitrales firmes  (24) ; las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y acuerdos logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su concreto contenido, de los correspondientes testimonios de las actuaciones, según el art. 517.2.3.º LEC (25) ; así como aquellos documentos, a los que la Ley otorga fuerza ejecutiva, a que hacen referencia los ordinales 4.º a 5.º del citado art. 517.2 LEC (26) .

Por último, encontramos procesos en los que la ejecución tendrá lugar sin que la sentencia haya ganado firmeza, es decir, la llamada ejecución provisional, objeto central de este trabajo.

2.  Sentencia definitiva y sentencia firme

En virtud de lo anterior, en la práctica cabe la posibilidad de pasar, de un proceso de declaración a otro de ejecución, sin que se dé el presupuesto habitual, esto es, la existencia de una sentencia de condena firme. Ello acontecerá cuando nos encontremos ante sentencias de condena que aún no son firmes por haber sido recurridas, lo que exige diferenciar entre sentencias definitivas y sentencias firmes.

Las sentencias definitivas son aquellas que ponen fin a la primera instancia y las que deciden los recursos interpuestos frente a ellas [exart. 207.1 LEC, en relación con el art. 245.1.c) LOPJ], es decir, aquellas sentencias que ponen término al proceso.

Por el contrario, la sentencia es firme cuando contra la misma no cabe ya recurso alguno, bien por no preverlo la Ley, bien porque, estando previsto, ha transcurrido el plazo legalmente fijado, sin que alguna de las partes lo haya presentado (art. 207.2 LEC, en relación con el art. 245.3 LOPJ).

Al devenir firme la resolución, pasa en autoridad de cosa juzgada y el Tribunal del proceso, en que haya recaído la sentencia, deberá estar en todo caso a lo dispuesto en ella, según dispone el art. 207.3 y 4 LEC.

Como es sabido, la ejecutabilidad de las resoluciones judiciales encuentra su fundamento en el art. 118 CE, donde se establece la obligación dirigida, tanto al Poder Judicial como a las partes en el proceso, de «cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto».

Salvo alguna voz en contra  (27) , es constante la doctrina que defiende que, mediante el citado precepto, únicamente se establece la obligación de cumplir las sentencias firmes, pero sin que ello impida la ejecución de resoluciones que no sean firmes  (28) . Tesis ésta a la que nos adherimos.

En el orden civil, la ejecución de resoluciones que no han alcanzado firmeza ha quedado establecida, con carácter general, dentro del Libro Tercero de la LEC 1/2000, dedicado a la ejecución forzosa y a las medidas cautelares.

El art. 517.2 LEC, que inicia el Título I del citado Libro, indica los títulos que llevan aparejada ejecución, destacando, en primer lugar, las sentencias de condena firme, mientras que, respecto a las sentencias no firmes o definitivas, nada se dice expresamente.

Sin embargo, acto seguido, en el Título II, se regula la llamada «Ejecución provisional de resoluciones judiciales», mediante la que se permite la ejecución de las sentencias que no han adquirido firmeza, esto es, aquellas sentencias definitivas que ponen fin a la instancia y que han sido objeto de algún recurso (apelación, extraordinario por infracción procesal o casación).

Es indudable, tal y como destacan, tanto la doctrina  (29)  como la jurisprudencia del Tribunal Constitucional  (30) , que firmeza y ejecutabilidad no son conceptos, ni sinónimos, ni dependientes, como lo demuestra, no sólo la posibilidad de proceder a la ejecución de sentencias no firmes, sino, también, la existencia de determinadas sentencias que, sin perjuicio de su firmeza, como se ha señalado en relación con las sentencias declarativas y las constitutivas, no pueden ser objeto de ejecución propiamente dicha.

3.  Concepto y caracteres generales de la ejecución provisional

La ejecución provisional puede ser definida como el conjunto de los actos procesales por los que se otorga eficacia a una resolución definitiva sobre el fondo, carente de firmeza y previamente recurrida y, de este modo, se anticipan los efectos de la tutela judicial  (31) . Ello no obstante, la permanencia de los efectos producidos queda condicionada a lo que resulte del recurso interpuesto contra la resolución ejecutada provisionalmente.

De la anterior definición pueden extraerse las siguientes notas esenciales: en primer lugar, debe tratarse de una resolución que se haya pronunciado sobre el fondo del asunto, estimando, aunque sea parcialmente, la pretensión, exigiendo el art. 526 LEC, para poder instar su ejecución provisional, que se haya obtenido un pronunciamiento favorable; en segundo lugar, la resolución debe contener un pronunciamiento de condena, por cuanto «no se despachará ejecución de las sentencias meramente declarativas ni de las constitutivas», según establece el art. 521 LEC; y, por último, se debe haber presentado el correspondiente recurso, pues los arts. 527 y 535.2 de la citada norma establecen que el momento para solicitar la ejecución provisional será cualquiera desde la notificación de la resolución, por la que se tenga por preparado el recurso correspondiente.

En estrecha relación con la última de las notas descritas, debe señalarse que, si tras la tramitación del recurso, la resolución provisionalmente ejecutada, resultara confirmada y, frente a ella, no estuviera prevista la interposición de ulterior recurso, el art. 532 LEC ordena que la ejecución, salvo desistimiento, siga adelante como definitiva.

Por el contrario, si finalmente resulta revocada, deberán restituirse las cosas al estado anterior a la ejecución y, en su caso, indemnizar al ejecutado por todos los daños y perjuicios que por ella le fueron causados, de conformidad con lo establecido en los arts. 533 y 534 LEC (32) .

Esta circunstancia se convierte en la razón por la que gran parte de la doctrina propugna, desde hace tiempo, un cambio en el calificativo de «provisional»  (33) , al considerar que el mismo es incorrecto y que, por tanto, puede conducir a interpretaciones confusas.

Efectivamente, aun cuando, como es sabido, la ejecución provisional se va a despachar y llevar a cabo del mismo modo que la ordinaria, disponiendo las partes de los mismos derechos y facultades que en ésta, de conformidad con lo establecido en el art. 524.2 y 3 LEC, ello no obstante, cabe apreciar una diferencia esencial entre ambas, que estriba en que la eficacia de la ejecución provisional está sometida a la condición  (34)  de que no resulte revocada por el órgano que conoce del recurso interpuesto contra la misma, razón por la cual, efectivamente, podría calificarse como «ejecución condicional». Ello no obstante, conviene advertir que, en el presente trabajo, se utilizará la expresión «ejecución provisional», respetando, de este modo, la terminología escogida por el legislador.

En otro orden de cosas, debe destacarse el lugar privilegiado en el que se ubica sistemáticamente la regulación de la ejecución provisional, lo que denota la relevancia que el legislador del 2000 otorgó a la misma, dedicándole íntegramente, dentro del Libro III, «De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares», el Título II, rubricado «De la ejecución provisional de resoluciones judiciales» (arts. 524 a 537), entre el Título I, «De los Títulos ejecutivos», y el Título III, «De la ejecución: disposiciones generales».

Con el Título II se procede a regular de forma unitaria el régimen de ejecución provisional de resoluciones dictadas, tanto en primera como en segunda instancia. La regulación aparece dividida en tres capítulos: el primero de ellos contiene las disposiciones generales; el segundo se ocupa de la ejecución provisional de sentencias de condena dictadas en primera instancia, dividiéndose en dos secciones: la primera, dedicada a la ejecución provisional y al régimen de oposición, y la segunda, a la revocación o confirmación de la sentencia provisionalmente ejecutada. Por último, en el Capítulo III se regula el régimen de ejecución provisional de las sentencias dictadas en segunda instancia.

Entre los aspectos más novedosos de la nueva regulación, merecen destacarse, desde este mismo momento, los siguientes: en primer lugar, se procede a una regulación unitaria y completa de la ejecución provisional, tanto para la primera como para la segunda instancia; en segundo lugar, ha desaparecido la exigencia de caución para poder instar la ejecución provisional, estableciéndose un trámite de oposición a la misma, con un tratamiento diferente, según se trate de condenas dinerarias o no dinerarias; y, por último, se procede a regular todo lo relativo a la revocación o confirmación de la resolución ejecutada provisionalmente.

II.  FUNDAMENTO JURÍDICO

El análisis del fundamento jurídico que ha de atribuirse a la ejecución provisional, conviene ser enfocado, de un lado, desde el ángulo de su constitucionalidad, en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva, y de otro, mediante el estudio de los fines que parecen perseguirse con su aplicación.

1.  Constitucionalidad de la ejecución provisional y derecho a la tutela judicial efectiva

1.1.  La ejecución de resoluciones firmes

En relación con la ejecución de sentencias, nuestra Constitución establece dos obligaciones esenciales, cuales son, de un lado, la obligación de cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales y, de otro, la de prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto  (35) .

Los primeros destinatarios del mandato contenido en el citado precepto, han de ser los propios órganos judiciales, integrantes del Poder Judicial, a quienes, en virtud de lo establecido en el art. 117.3 CE, corresponde en exclusiva la titularidad de la potestad ejecutiva  (36) , de tal manera que, «en un Estado de Derecho, han de respetar y quedar vinculados por sus propias declaraciones jurisdiccionales, definitivas y firmes»  (37) .

El derecho a la ejecución de las sentencias  (38)  aparece configurado por el Tribunal Constitucional como un «principio esencial de nuestro ordenamiento jurídico»  (39)  y una «cuestión de capital importancia para la efectividad del Estado social y democrático de Derecho que proclama la Constitución -art. 1.º-»  (40) , de modo que «el obligado cumplimiento de lo acordado por los Jueces y Tribunales en el ejercicio de la potestad jurisdiccional es una de las más importantes garantías para el funcionamiento y desarrollo del Estado de Derecho»  (41) .

A ello debe añadirse que el art. 24.1 CE establece el derecho fundamental de todas las personas a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

Constituye una reiterada y uniforme doctrina del Tribunal Constitucional, la que afirma que, este derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, comprende el derecho a la ejecución de las sentencias firmes de los Jueces y Tribunales  (42) .

En relación con el contenido del citado derecho a la tutela judicial efectiva, la doctrina del Alto Tribunal ha declarado, en incontables ocasiones  (43) , que no agota su contenido en la exigencia de que el interesado tenga acceso a los Tribunales de justicia para, ante ellos, manifestar y defender su pretensión jurídica, en igualdad con otras partes y, gozando de la libertad de aportar todas aquellas pruebas que procesalmente fueran oportunas y admisibles; igualmente, señala que tampoco se limita a garantizar la obtención de una resolución de fondo fundada en derecho, sea o no favorable a la pretensión formulada, si concurren todos los requisitos procesales para ello. Es más, el derecho a la tutela judicial efectiva exige también que el fallo judicial se cumpla y que el recurrente sea repuesto en su derecho y compensado, si hubiera lugar a ello, por el daño sufrido.

Lo contrario, según el Tribunal Constitucional, supondría convertir las decisiones judiciales, y el reconocimiento de los derechos que ellas comportan a favor de alguna de las partes, en meras declaraciones de intenciones; la satisfacción procesal de las pretensiones tuteladas definitivamente por la sentencia sería platónica; se frustrarían los valores de certeza y seguridad jurídica, consustanciales a la cosa juzgada y se vulneraría el mandato contenido en el art. 118 CE, cuyo primer destinatario han de ser los propios órganos jurisdiccionales del Estado, que, en un Estado de Derecho, han de respetar y quedar vinculadas por sus propias declaraciones judiciales, definitivas y firmes.

1.2.  La ejecución de resoluciones no firmes

No obstante la citada doctrina, debe tenerse en cuenta que, cuando en ella se alude a expresiones tales como «cumplimiento del fallo», «ejecución de lo resuelto» o «ejecución de las sentencias en sus propios términos», se está refiriendo, en todo caso, a la ejecución de sentencias firmes, sin que pueda predicarse el carácter de «fundamental», respecto del derecho que también asiste al justiciable a solicitar la ejecución provisional de determinadas resoluciones en los casos legalmente previstos.

A mayor abundamiento, cabe señalar que el propio Tribunal Constitucional ha declarado reiteradamente que la ejecución provisional no es un derecho fundamental directamente comprendido en el art. 24.1 CE (44) .

Esta última premisa, sin embargo, no debe ser interpretada en el sentido de que dicho precepto impida la ejecución provisional, sino que, por el contrario, según la doctrina constitucional la ejecución provisional, «un derecho de configuración legal que el legislador puede establecer sometiéndolo a determinados requisitos o garantías, dictados tanto en interés de la buena administración de justicia como en orden a la adecuada protección de los intereses de las partes en el proceso»  (45) .

Por tanto, del derecho fundamental a la ejecución de las sentencias que sean firmes, no cabe deducir, en términos generales, y con esa misma naturaleza constitucional, un posible «derecho a la no ejecución provisional» de aquellas que no han alcanzado la firmeza, cuya posibilidad está permitida, en términos de legalidad ordinaria, por las normas procesales de los diferentes órdenes jurisdiccionales  (46) . Es más, el art. 17.2 LOPJ obliga a cumplir las sentencias y demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes  (47) , entre las que han de incluirse aquellas que sean susceptibles de ejecución provisional.

Hechas las anteriores consideraciones, puede concluirse que la ejecución provisional, no sólo no está prohibida en la Constitución española, sino que, por el contrario, en su art. 24 se encuentra tanto su fundamento como sus límites  (48) , siendo el legislador ordinario el encargado de fijar los requisitos y condiciones de su ejercicio, dentro de dichos límites.

La opción de política legislativa adoptada por la LEC 1/2000, justificada, según su Exposición de Motivos, en «la efectividad de las sentencias de primera instancia», se dirigió al establecimiento de la posibilidad de ejecutar provisionalmente las resoluciones que no han adquirido firmeza, con las excepciones previstas en el art. 525 LEC y con las especialidades que se tratarán a lo largo del presente trabajo.

Con ello, en definitiva, se pretende atender las exigencias de la tutela judicial efectiva, recogidas en el art. 24 CE, al hacer compatible el derecho a la realización forzosa de la tutela otorgada, con el derecho a la impugnación de la resolución  (49) , de manera que se logre evitar que la duración del recurso pueda retrasar o frustrar la debida efectividad del derecho reconocido en la sentencia  (50)  y, con ello, se respete el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas  (51) .

No obstante la base constitucional que cabe atribuir a la ejecución provisional  (52) , habida cuenta de que no se trata de un derecho fundamental, los supuestos de vulneración del derecho a la ejecución provisional, no tienen acceso directo, en amparo, ante el Tribunal Constitucional  (53) , debiendo acudirse para su protección a los cauces procesales ordinarios  (54) , por lo que únicamente se accederá al recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, en el supuesto de que, dentro de un proceso de ejecución provisional, se produzca la lesión de algún derecho fundamental  (55) .

2.  Finalidad práctica de la ejecución provisional

Hechas las consideraciones anteriores, ha de concebirse la ejecución provisional como un derecho de configuración legal, que el legislador puede establecer sometiéndolo a determinados requisitos o garantías, dictados, tanto en interés de la buena administración de justicia como en orden a la adecuada protección de los intereses de las partes en el proceso  (56) .

En relación con este último inciso, los dos intereses en juego dignos de protección son, de un lado, el que tiene el litigante vencedor en que su pretensión se vea satisfecha sin demoras indebidas, y de otro lado, el del litigante vencido, que, teniendo derecho a utilizar los recursos legalmente previstos, se expone al riesgo de que, en caso de que la sentencia provisionalmente ejecutada sea revocada tras la tramitación del recurso, el ejecutante no pueda restaurar la situación al estado anterior a la ejecución provisional o compensarle económicamente  (57) .

En la regulación anterior, la LEC 1/1881 pretendía eliminar dicho peligro mediante la exigencia de una caución para poder instar la ejecución provisional  (58) , la cual aseguraba la posibilidad de hacer frente a las consecuencias de una posible revocación, si bien impedía, en la práctica, utilizar la ejecución provisional a quienes carecían de recursos económicos líquidos  (59) .

Efectivamente, aun cuando sea cierto que la prestación de dicha caución eliminaba el mencionado riesgo, no lo es menos que originaba otros, cuales eran, de un lado, el de la demora, que sufría el acreedor, en ver satisfecho su crédito, y de otro, el relativo a la posibilidad de que el deudor aprovechara, tanto la duración de la segunda instancia como la tramitación de un eventual recurso extraordinario, para lograr eludir su responsabilidad  (60) .

La LEC 1/2000, por el contrario, no exige la prestación de fianza alguna para poder instar la ejecución provisional, lo que implica, sin lugar a dudas, la existencia del peligro de que el ejecutante provisional haya cobrado y después haya pasado a ser insolvente; pero este peligro, según el legislador, puede ser mínimo en muchos casos respecto de quienes dispongan a su favor de una sentencia provisionalmente ejecutable  (61) .

Desde el punto de vista del ejecutado, de un lado, los arts. 528 y ss. LEC establecen la posibilidad de oponerse a la ejecución provisional -o a determinadas actuaciones ejecutivas-, si considera que dicha ejecución puede causarle un perjuicio irreparable, y, de otro lado, el art. 533 LEC, para el supuesto de posterior revocación de lo provisionalmente ejecutado, remite al procedimiento de apremio ante el mismo órgano que ha tramitado o está tramitando la ejecución provisional, sin necesidad de acudir a un proceso declarativo previo, al objeto de lograr una rápida compensación.

Teniendo en cuenta estos factores, debemos analizar cuáles son las razones que han llevado al legislador a optar por configurar una ejecución provisional, que se presenta como la regla general y, definida por unas características concretas y diferentes a las del régimen anterior, especialmente en lo referente a la citada desaparición de la exigencia de prestar fianza para poder solicitarla.

Previamente, ha de reiterarse que el objetivo principal que debe perseguirse, mediante la ejecución provisional, consiste en favorecer la efectividad de la tutela judicial, otorgando eficacia anticipada a una resolución judicial que, aun cuando haya sido recurrida, resulta merecedora de protección  (62)  por haber sido dictada en un procedimiento con todas las garantías  (63)  y con vocación de permanencia  (64) .

De otro lado, la regulación de la ejecución provisional debe respetar, igualmente, el derecho que ostenta el ejecutado a interponer los recursos legalmente previstos, así como a que no se produzcan perjuicios de carácter irreparables, lo que fácilmente pudiera ocurrir en aquellos procesos en los que la sentencia ejecutada provisionalmente resulta finalmente revocada y el ejecutante no pueda, posteriormente, ni restaurar la situación anterior a la ejecución llevada a cabo, ni compensar económicamente al ejecutado.

2.1.  Clasificación de las finalidades atribuidas a la ejecución provisional

Siguiendo a Caballol (65) , las diversas finalidades que se pueden atribuir a la regulación de la ejecución provisional, son las siguientes: a) finalidad preventiva; b) finalidad agilizadora, y c) una finalidad satisfactiva.

2.1.1.  Finalidad preventiva

De conformidad con la primera de las finalidades apuntadas  (66) , la ejecución provisional debiera servir como medio para evitar la utilización de los recursos con un mero ánimo dilatorio  (67) , habida cuenta de que con ello, como mínimo, se estaría retrasando el cumplimiento de lo establecido en la sentencia condenatoria.

En relación con los posible beneficios que podría obtener el deudor, a causa de la dilación del proceso, Asencio hace referencia tanto a los estrictamente económicos, en la medida en que, el pago de las costas de la segunda instancia y de los intereses legales podría ser inferior a las cantidades que pueda alcanzar con diversas inversiones, durante la tramitación del recurso, como a la posibilidad de que, cuando el acreedor no tiene una posición económica solvente, el deudor logre conseguir acuerdos «irrazonables», a los que se vería sometido quien no tiene otra posibilidad que acceder a ellos para recibir una prestación que le es debida por establecerlo así la resolución dictada  (68) .

Si bien cabe presumir que el deudor, ante la perspectiva de una posible ejecución provisional de la sentencia condenatoria, se planteará si resulta o no conveniente la interposición del recurso, no parece que tal presunción implique que la finalidad preventiva sea la perseguida esencialmente con la regulación de la ejecución provisional, sino que, más bien, parece que se trata de una mera consecuencia, posible o refleja, de su existencia  (69) , tal y como se deduce de la Exposición de Motivos de la LEC, al señalar que, uno de los efectos colaterales de la ejecución provisional, será la disminución de los recursos con ánimo exclusivamente dilatorio.

En relación con este aspecto debe tenerse en cuenta que la reciente aprobación de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha añadido una Disposición Adicional Decimoquinta a esta norma, por la que se establece la exigencia de consignar un depósito con carácter previo a la interposición de los recursos que deban tramitarse por escrito. El apartado 7 de esta Disposición Adicional dispone, en primer lugar, que «no se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido», y a continuación señala que «si el recurrente hubiera incurrido en defecto, omisión o error en la constitución del depósito, se concederá a la parte el plazo de dos días para la subsanación del defecto, con aportación en su caso de documentación acreditativa. De no efectuarlo, se dictará auto que ponga fin al trámite del recurso, o que inadmita la demanda, quedando firme la resolución impugnada».

Ello no obstante, la escasa cuantía de las cantidades previstas por el legislador  (70)  no parece que vayan a lograr el fin perseguido con su establecimiento, el cual, según proclama el Preámbulo de la LO 1/2009 (71) , estriba en «disuadir a quienes recurran sin fundamento jurídico alguno, para que no prolonguen indebidamente el tiempo de resolución del proceso en perjuicio del derecho a la tutela judicial efectiva de las otras partes personadas en el proceso».

2.1.2.  Finalidad agilizadora

En estrecha relación con lo anterior, la ejecución provisional tiene una finalidad agilizadora, en la medida en que, con ella, se persigue la descongestión de los Juzgados y Tribunales  (72) , reduciendo el grave colapso en que éstos se encuentran, habida cuenta de que la posible disminución del número de recursos interpuestos conllevará una aceleración en la tramitación de los procedimientos, de tal manera que se logre una satisfacción rápida del crédito y una disminución de los riesgos producidos por la falta de efectividad de las condenas  (73) .

En esta línea, la regulación de la ejecución provisional, operada por la LEC, supuso un reforzamiento de la primera instancia, por la confianza depositada, tanto en la Justicia impartida por ella como en los propios Jueces, que pueden ver cómo sus sentencias podrán ser ejecutadas sin esperar a la resolución del recurso interpuesto por el Tribunal superior  (74) .

Con base en lo anterior, los Jueces de Primera Instancia deberán «dictar sentencias en principio inmediatamente efectivas por la vía de la ejecución provisional; no sentencias en principio inefectivas, en las que casi siempre gravite, neutralizando lo resuelto, una apelación y una segunda instancia como acontecimientos que se dan por sentado»  (75) .

A pesar de los peligros y riesgos que conlleva la ejecución provisional  (76) , el legislador opta por primar la efectividad de las sentencias de primera instancia, alegando que han sido dictadas en un proceso con todas las garantías  (77) , así como que «ni las estadísticas disponibles ni la realidad conocida por la experiencia de muchos profesionales -Jueces, Magistrados, Abogados, Profesores de Derecho, etc.- justifican una sistemática, radical y general desconfianza en la denominada "Justicia de primera instancia"»  (78) .

2.1.3.  Finalidad satisfactiva

Por último, la ejecución provisional persigue, principalmente, la defensa del derecho de crédito, documentado en una resolución judicial, aparentemente ajustada a Derecho. Esta finalidad se encuentra expresada en la propia Exposición de Motivos LEC, donde el legislador justifica la necesidad de asumir los riesgos que conlleva la ejecución provisional, «en aras de la efectividad de la tutela judicial y de la necesaria protección del crédito».

Desde este punto de vista, la regulación de la ejecución provisional efectuada por la LEC 1/2000 supuso, ciertamente, una opción de política legislativa en favor de los intereses del vencedor provisional, que ve reforzada su posición, al poder instar la ejecución provisional, sin necesidad de prestar la caución exigida en la legislación anterior, caución que, como se ha señalado, impedía, en la práctica, el acceso a la ejecución provisional de quienes carecían de liquidez  (79) .

La doctrina consideró que, con la aprobación del nuevo sistema de ejecución provisional, se iba a tutelar el derecho de crédito  (80) , como medio para alcanzar la justicia social, otorgando al vencedor provisional una tutela judicial más inmediata  (81) .

En este sentido, Caballol (82)  afirmó que la ejecución provisional tan sólo pretendía realizar los pronunciamientos de la sentencia recurrida y permitir el disfrute de las posiciones jurídicas reconocidas en ella durante la tramitación del recurso, si bien, con el límite de no causar indefensión al ejecutado, al que, en todo caso, se debe reconocer el derecho a impugnar la resolución. Se trata, en su opinión, de una «finalidad satisfactiva», respetándose de este modo las exigencias de la tutela judicial efectiva  (83) .

III.  NATURALEZA JURÍDICA

1.  Ejecución provisional y medidas cautelares

La ejecución provisional, como su nombre indica, constituye una institución de naturaleza ejecutiva, si bien presenta determinadas especialidades. A pesar del carácter pacífico que esta afirmación presenta en la actualidad  (84) , tanto la jurisprudencia  (85)  como el propio legislador insisten en dejar clara la distinción entre la ejecución provisional y las medidas cautelares.

Por ello, con carácter previo al desarrollo de su naturaleza jurídica, hemos de hacer mención a dicha distinción, destacando las semejanzas y diferencias que pueden encontrarse entre la ejecución provisional y las medidas cautelares, desde el punto de vista, tanto de los presupuestos para su adopción como de los caracteres que las definen  (86) .

Como semejanza entre la ejecución provisional y las medidas cautelares, el legislador  (87)  hace referencia a que «se trata de instituciones, ambas, que, siendo distintas, entrañan riesgos de error, pero riesgos de error parejos y que pueden y deben asumirse en aras de la efectividad de la tutela judicial y de la necesaria protección del crédito».

Ello no obstante, a continuación, despeja cualquier duda que dicha afirmación pudiera generar, al afirmar que «la ejecución forzosa provisional no es, por supuesto, ninguna medida cautelar y supone, de ordinario, efectos de más fuerza e intensidad que los propios de las medidas cautelares».

A ello se añade que, en el caso de la ejecución provisional, «además de una razonable oposición, existe una sentencia precedida de un proceso con todas las garantías y, en el otro -es decir, en las medidas cautelares-, sólo el "humo de buen derecho"».

1.1.  Presupuestos

1.1.1.Periculum in mora

La posible confusión entre ejecución provisional y medidas cautelares reside en que ambas han sido previstas por el legislador  (88)  para evitar que la necesaria duración de un proceso judicial, con todas las garantías, impida la tutela del interés que en él se discute  (89)  y, ello, por la existencia del periculum in mora, esto es, del peligro de una posible ineficacia de un fallo judicial, estimatorio de la pretensión deducida en la demanda, como consecuencia del transcurso del tiempo y del propio desarrollo del proceso.

Sin embargo, aun cuando, tanto la adopción de medidas cautelares como la ejecución provisional pretendan evitar ese peligro, lo cierto es que lo hacen de manera diferente.

Así, mediante la adopción de las medidas cautelares  (90) , se persigue asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera otorgarse en una eventual sentencia estimatoria, de modo que dicha efectividad no pueda verse impedida o dificultada, durante la pendencia del proceso correspondiente, por situaciones producidas, bien por la actuación de los litigantes, bien por la naturaleza de las cosas  (91) .

En relación con esta finalidad, el Tribunal Constitucional mantiene que «el derecho a la tutela judicial reconocido en el art. 24.1 CE no es tal sin medidas cautelares adecuadas que aseguren el efectivo cumplimiento de la resolución definitiva que recaiga en el proceso»  (92) .

A ello añade el Tribunal que «la potestad jurisdiccional de suspensión responde, como todas las medidas cautelares, a la necesidad de asegurar, en su caso, la efectividad del pronunciamiento futuro del órgano judicial; esto es, la de evitar que un posible fallo favorable de la pretensión quede, contra lo dispuesto en el art. 24.1 CE, desprovisto de eficacia»  (93) .

Por tanto, el periculum in mora que se pretende evitar con la adopción de una medida cautelar es aquel que puede acontecer en caso de frustración del cumplimiento efectivo de la sentencia, si no se adoptara la medida cautelar  (94) .

En estrecha coherencia con lo expuesto, el art. 728.1 LEC establece que se exigirá a la parte que solicite la medida cautelar que, previamente, justifique que, de no adoptarse las medidas solicitadas, efectivamente se podrían producir aquellas situaciones que pongan en peligro la efectividad de la sentencia, de tal manera que dicha justificación se convierte en un requisito para su adopción  (95) .

Por el contrario, con la ejecución provisional se pretende hacer efectivo un derecho que ya ha sido reconocido por el órgano judicial, en una resolución dictada, tras la tramitación de un proceso con todas las garantías, de tal manera que, la simple existencia de dicha resolución, se convierte en elemento suficiente para que el Estado actúe, procediendo a la ejecución de lo dispuesto en la misma, si bien, al tratarse de una resolución carente de firmeza por haber sido recurrida, su ejecución no podrá ser sino provisional.

Por tanto, en la ejecución provisional, si bien puede hablarse también de la existencia de un periculum in mora, en este caso, no vendrá referido a un futuro pronunciamiento, sino al riesgo de no poder llevar a cabo la propia ejecución de la resolución sobre el fondo ya dictada.

De otro lado, la existencia del citado peligro no es un presupuesto necesario para proceder a la ejecución provisional  (96) , habida cuenta de que la LEC no exige, en modo alguno, demostrar que se cause perjuicio con la suspensión de la eficacia de la resolución.

Ello no obstante, debe señalarse que la estimación de la oposición a la ejecución provisional de las condenas no dinerarias tendrá su fundamento, precisamente, en la imposible o extrema dificultad de restaurar la situación anterior o compensar económicamente al ejecutado mediante el resarcimiento de los daños y perjuicios que se le causaren, si la resolución, provisionalmente ejecutada, fuera revocada.

1.1.2.  Apariencia de buen derecho

En otro orden de cosas, el art. 728.2 LEC exige, para adoptar una medida cautelar, que el solicitante presente aquellos datos, argumentos o justificaciones documentales que conduzcan a que el Tribunal pueda formarse, sin prejuzgar el fondo del asunto, un juicio provisional e indiciario favorable al fundamento de su pretensión  (97) , si bien permite que, en defecto de justificación documental, se pueda acudir a otros medios.

Con ello, el legislador exige que se justifique, suficientemente, la existencia del derecho reclamado, esto es, que se acredite el llamado fumus boni iuris o apariencia de buen derecho, si bien su acreditación en modo alguno significa una prueba plena del derecho, sino la simple probabilidad de su existencia. En este sentido, parte de la doctrina  (98)  se refiere a este requisito como una prueba semiplena que, aunque no conduzca al Tribunal a alcanzar la plena convicción sobre el fundamento de la pretensión del actor, al menos le llevará a lograr un juicio de probabilidad.

Por tanto, quien solicita una medida cautelar viene obligado a justificar la probabilidad de éxito de la pretensión deducida en la demanda, que resulta de una «apariencia» de la razón de esa pretensión, de manera que permita al Tribunal, en una valoración prima facie, acordar la medida instada, contra los derechos o intereses del demandado  (99) .

Por el contrario, para acordar la ejecución provisional no se exige una apariencia de buen derecho, dado que su existencia, tal y como se ha señalado, ha sido declarada previamente por un pronunciamiento jurisdiccional sobre el fondo, dictado tras el pertinente proceso declarativo.

En este sentido, Caballol ha afirmado que la ejecución provisional se acordará partiendo de una resolución judicial que, a pesar de haber sido impugnada, tendrá una eficacia que no se diferencia en nada de la de una resolución firme, si se repara en que ambas tienen el mismo contenido, esto es, una declaración jurisdiccional sobre la existencia de un derecho subjetivo  (100) .

1.1.3.  La exigencia de fianza o caución

Otro elemento que permite distinguir entre ejecución provisional y medida cautelar, lo podemos encontrar en que, para adoptar esta última, el art. 728.3 LEC prevé que, como regla general, al solicitante de la medida cautelar se le exigirá que preste una caución suficiente para responder, de manera rápida y efectiva, de los daños y perjuicios que la adopción de la medida cautelar pudiera ocasionar en el patrimonio del demandado.

Por el contrario, y a diferencia del régimen anterior  (101) , en el que el legislador exigía al solicitante de la ejecución provisional la constitución de fianza o caución para responder de lo que percibiese y de los daños, perjuicios y costas que pudiese ocasionar a la otra parte, la vigente regulación establece una ejecución provisional que será viable sin necesidad de prestar fianza ni caución  (102) , tal y como se establece expresamente en el art. 526 LEC, en cuya virtud, «quien haya obtenido un pronunciamiento a su favor en sentencia de condena dictada en primera instancia podrá, sin simultánea prestación de caución, pedir y obtener su ejecución provisional conforme a lo previsto en los artículos siguientes».

La desaparición de este requisito ha sido considerado por la doctrina  (103)  como uno de los rasgos más característicos del nuevo sistema de ejecución provisional, que, por otra parte, no implica, en modo alguno, dejar desprotegido al ejecutado, habida cuenta de que el legislador ha regulado diversos sistemas para su protección; así, de un lado, un régimen de oposición a la ejecución provisional y, de otro, diferentes reglas para cada uno de los tipos de revocación de las resoluciones ejecutadas provisionalmente, que permitirán, en su caso, resarcir los posibles daños y perjuicios causados  (104) .

1.2.  Caracteres

Junto a los diferentes presupuestos analizados, debe tenerse en cuenta que las diferentes características que cabe atribuir a las medidas cautelares y a las medidas adoptadas en sede de ejecución provisional, se convierten en otro de los fundamentos que permiten distinguir ambas instituciones.

Una de las características que definen a las medidas cautelares estriba en que no se trata de medidas autónomas  (105) , sino que, por el contrario, para su adopción se requiere una situación de dependencia respecto de un proceso principal, cuyo objeto, precisamente, tienden a asegurar  (106) . Esta dependencia lo será, bien de un proceso ya iniciado, en cuyo caso, las medidas cautelares se solicitarán junto con la demanda principal  (107) , bien de un proceso aún no iniciado.

Para este último supuesto, el legislador autoriza, siempre que se acrediten razones de urgencia o necesidad, la solicitud de adopción de medidas cautelares, con anterioridad a la presentación de la demanda. Ello no obstante, quedarán sin efecto las medidas acordadas, si la demanda no se presenta en los veinte días siguientes a su adopción, ante el mismo Tribunal que conoció de la solicitud  (108) .

Con posterioridad a la presentación de la demanda, o pendiente un recurso, de conformidad con lo establecido en el art. 730.4 LEC, únicamente se podrá solicitar la adopción de medidas cautelares cuando se den hechos o circunstancias que lo justifiquen.

De todo ello se deduce que las medidas cautelares son instrumentales respecto a la futura ejecución de lo resuelto en el mismo proceso del que dependen, ejecución que, como se ha señalado, pretenden asegurar, razón por la que puede atribuirse a las medidas cautelares una finalidad o efecto asegurativo, en relación con la efectividad práctica de la futura sentencia estimatoria  (109) .

En esta línea, el art. 726.1.1.ª LEC señala, como característica propia de las medidas cautelares, el hecho de ser exclusivamente conducentes a hacer posible la efectividad de la tutela judicial que pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria, de modo que no pueda verse impedida o dificultada por situaciones producidas durante la pendencia del proceso correspondiente.

Por el contrario, las medidas adoptadas durante la ejecución provisional no están preordenadas a asegurar una futura ejecución, sino que son, en sí mismas, ejecutivas, y ello, con independencia del resultado del recurso interpuesto contra la resolución ejecutada provisionalmente. Como ya se ha señalado, son medidas ejecutivas, plenamente equiparadas e idénticas a la ejecución ordinaria  (110) , mediante las que, por tanto, los efectos perseguidos pueden ser calificados como satisfactivos.

En este orden de cosas, parte de la doctrina  (111)  sostiene que, en determinados procesos, entre los que cabe señalar aquellos cuyo objeto se refiera a la impugnación acuerdos societarios, o a los conflictos surgidos en materia de competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual o publicidad, puede encontrarse un elemento común a todos ellos, cual es que, en ellos, se precisa la tutela cautelar con carácter específico y urgente  (112) , de manera que la necesidad de acudir a la ejecución provisional se produce con menor intensidad que en otros procesos. En este sentido, Armenta sostiene que, la especial naturaleza de los derechos afectados en dichos procesos convierte a las diferentes medidas en medidas anticipativas, a modo de juicios sumarios, más que en medidas asegurativas de una decisión principal  (113) .

Ello no obstante, en principio, en estos procesos resulta de aplicación el régimen de ejecución provisional establecido en los arts. 524 y ss. LEC. Por tanto, en aplicación de lo dispuesto en el art. 731.2 de la misma norma, cuando se despache la ejecución provisional de una sentencia de condena, dictada en alguno de los citados procesos, deberán alzarse las medidas cautelares que se hubiesen acordado y que guarden relación con dicha ejecución.

2.  La ejecución provisional como proceso de ejecución con especiali-dades

Las anteriores consideraciones permiten confirmar que, efectivamente, la naturaleza de la ejecución provisional no es otra sino la de una verdadera ejecución  (114) , equiparada a la ejecución ordinaria, cuyos preceptos resultan de aplicación directa y no subsidiaria.

En este mismo sentido se han manifestado, tanto la doctrina  (115)  como la jurisprudencia  (116) , mayoritarias. Éste es, además, el sentir de la mens legislatoris, desde el momento en que, tal y como se ha citado anteriormente, la propia Exposición de Motivos de la LEC resuelve, de modo expreso, la posible confusión que pudiera surgir entre la ejecución provisional y las medidas cautelares, al declarar que son instituciones distintas. De otro lado, sus diferencias fueron trasladadas al articulado de citada norma, de manera que, dentro del Libro III, rubricado «De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares», el legislador dedica el Título II a la ejecución provisional, y el Título VI a las medidas cautelares.

En la vigente LEC, la ejecución provisional aparece regulada como una actividad ejecutiva, sujeta al régimen general del proceso de ejecución, que se despachará y llevará a cabo del mismo modo que la ejecución ordinaria, de conformidad con lo establecido en el art. 524.2 LEC (117) , disponiendo las partes de los mismos derechos y facultades procesales que en la ordinaria, según señala el apartado 3 del citado precepto.

Esta remisión a las normas generales reguladoras de la ejecución ordinaria, debe aplicarse, salvo en lo previsto expresamente para la ejecución provisional en los arts. 524 a 537 LEC (118) , preceptos que contienen reglas específicas en torno a las resoluciones susceptibles de ejecución provisional, al momento para solicitarla, al trámite de oposición a la misma y, a los efectos de la posible revocación de la resolución ejecutada provisionalmente, tras el recurso correspondiente interpuesto contra ella.

Esta regulación específica, por tanto, conforma un bloque de especialidades propias y exclusivas de la ejecución provisional, las cuales permiten diferenciarla de la ejecución ordinaria  (119) .

En este orden de cosas, la Audiencia Provincial de Vizcaya  (120)  ha señalado que «la ejecución provisional es una ejecución forzosa (art. 524.2 y 3) que presenta ciertas especialidades derivadas de la falta de firmeza de la sentencia a la que sirve de título y, que por ello, tiene su repercusión en el modo de sustanciarla y oponerse a ella, así en tanto que ejecución forzosa, la ejecución provisional se rige por las normas del art. 538 y ss. y queda sujeta a los motivos y cauces de oposición que prevén los arts. 556, 559, 562, 563, y 564 y al mismo tiempo en tanto que ejecución forzosa con especialidades se rige por lo dispuesto en el art. 524 y ss.».

Por encima de todas las especialidades propias de la ejecución provisional, sobresale, como elemento esencial diferenciador, la posibilidad de revocación de la resolución ejecutada provisionalmente, que conllevará el deber de restituir las cosas al estado en que se encontraban antes de la ejecución.

Esta posibilidad, unida a la circunstancia de que si, por el contrario, la resolución resulta confirmada conllevará que los efectos de la ejecución llevada a cabo serán plenos, ha conducido a parte de la doctrina a atribuir a la ejecución provisional la naturaleza de actividad ejecutiva condicionada  (121) , siendo la condición suspensiva la relativa a la ulterior confirmación de la resolución que se ha ejecutado sin ser firme, de manera que el cumplimiento de dicha condición suspensiva será la que le otorgue firmeza  (122) .

En todo caso, la condición a la que puede entenderse sometida la ejecución provisional no tienen naturaleza civil  (123) , pues no nace de la voluntad de los intervinientes, sino que se trata de una condición legal e impropia, presupuesto de eficacia de los actos ejecutivos, que, por su ausencia, dan lugar a la apertura, con carácter retroactivo, de la fase de restitución in natura, o por indemnización de daños y perjuicios  (124) .
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	Dentro de la tutela judicial constitutiva, Ortells utiliza dos clasificaciones, cuales son, de un lado, aquella que distingue entre tutela constitutiva modificativa y extintiva, y de otro, la que diferencia entre la tutela constitutiva necesaria y la ordinaria. Vid.Ortells Ramos, M., Derecho Procesal Civil, Thomson Aranzadi, 6.ª edición, Cizur (Navarra), 2005, págs. 50 a 52.


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Así, por ejemplo, el Tribunal Supremo, en la precitada sentencia de 11 de junio de 1998, Fundamento Jurídico 1.º, señalaba que «a la sentencia de referencia ha de atribuírsele condición de constitutiva, pues produjo modificación en la situación jurídica sucesoria de la actora, al obtener estimación de las pretensiones deducidas en su demanda y, tanto la posición de los demás herederos como del caudal hereditario, a efectos de la división entre ellos, resultó transformada, quedando los demandados vencidos sometidos a la nueva realidad jurídica que se les impuso».


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Cfr. Sendra, V., Introducción al Derecho Procesal, op. cit., pág. 267.


	 Ver Texto 




	 (16) 

	Vid.art. 1088 del Código Civil (CC, en adelante).


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Cfr. sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1.ª, de 11 de junio de 1998, Fundamento Jurídico 1.º.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	El Tribunal Constitucional, en su auto de 30 de junio de 1982 (232/1982), señala que «ejecutar una sentencia es aplicar o poner en práctica (por el órgano jurisdiccional) aquello que la sentencia manda u ordena».


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Cfr. Fernández Ballesteros, M. A., La ejecución forzosa y las medidas cautelares en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, op. cit., pág. 25.


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Cfr. De la Oliva Santos, A., «Conceptos fundamentales de la ejecución forzosa civil», en Revista Jurídica Española La Ley, Edilexsa, 1981  (4) , pág. 930. En el mismo sentido se pronuncia Fenech, para quien la actividad jurisdiccional ejecutiva siempre que lo dispuesto en la sentencia «no pueda llevarse a cabo sin otra actividad jurisdiccional, bien porque no dependa su realización de la sola voluntad del ejecutado, bien porque pudiendo éste realizar la conducta exigida se niegue a hacerlo». Vid.Fenech Navarro, M., Derecho Procesal Civil. Introducción. Procedimientos ordinarios de declaración y de ejecución, Editorial Agesa, 2.ª edición, Madrid, 1986, pág. 49.


	 Ver Texto 




	 (21) 

	Cfr. Ortells Ramos, M., Derecho Procesal Civil, op. cit. (6.ª edición), pág. 671.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Cfr. De la Oliva Santos, A., Derecho Procesal Civil. Ejecución forzosa. Procesos especiales (De la Oliva Santos, A., Díez-Picazo Giménez, I. y Vegas Torres, J.), 3.ª edición, Editorial Universitaria Ramón Areces, 2005, pág. 27.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	En este sentido, la sentencia del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1992 (Fundamento Jurídico 4.º C) declara que «[...] sabido es que ni éstas (sentencia meramente declarativa) ni las meramente constitutivas son susceptibles de ejecución, aquéllas porque la tutela judicial se consuma con la declaración del derecho, y las meramente constitutivas porque sólo pueden ser objeto de ejecución impropia (publicidad del cambio producido por la creación, modificación o extinción de un derecho)». Ello no obstante, en contra de esta doctrina, el mismo Tribunal se pronunció en su sentencia de 11 de junio de 1998 (FJ 1.º) al considerar que «las sentencias constitutivas, al gozar de la autoridad de cosa juzgada, son susceptibles de ejecución en sus propios términos, conforme al mandato constitucional de los arts. 117.3 y 118, y 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 919 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil».


	 Ver Texto 




	 (24) 

	Cfr. art. 517.2.º LEC.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Montero las califica como títulos ejecutivos formados judicial pero no jurisdiccionalmente. Vid.Montero Aroca, J., El nuevo proceso civil (Ley 1/2000), op. cit., págs. 577-578.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Concretamente, y con los requisitos establecidos legalmente, cabe referirse a los siguientes documentos: las escrituras públicas, las pólizas de contratos mercantiles, los títulos al portador o nominativos y los certificados de valores. En relación con los documentos notariales, vid.Mira Ros, C., «Los títulos ejecutivos no jurisdiccionales: la necesidad de coordinar la legislación procesal con la legislación notarial», en AA.VV., La ejecución civil: problemas actuales (Coordinadores: Cachón Cadenas y Picó i Junoy), Editorial Atelier, Barcelona, 2009, págs. 409-421.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	Vid.Mozo Muelas, R., «Razones que hacen desaconsejable e ineficaz la ejecución provisional de las sentencias», Revista LA LEY, 1989  (4) , págs. 959 y ss., donde afirmaba que «la firmeza constituye, al menos desde la óptica constitucional, presupuesto insalvable para la ejecución provisional».


	 Ver Texto 




	 (28) 

	El propio art. 17.2 LOPJ establece la obligación de cumplir las «sentencias y demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes».


	 Ver Texto 




	 (29) 

	En este sentido, vid.Fernández Ballesteros, M. A., La ejecución forzosa y las medidas cautelares..., op. cit., pág. 147; De la Oliva Santos, A., Derecho Procesal Civil. Ejecución forzosa. Procesos especiales (De la Oliva Santos, A., Díez-Picazo Giménez, I. y Vegas Torres, J.), 3.ª edición, Editorial Universitaria Ramón Areces, 2005, pág. 364; Montero Aroca, J., El nuevo proceso civil, op. cit., pág. 613.


	 Ver Texto 




	 (30) 

	El Tribunal Constitucional, en su sentencia de 18 de abril de 1996, Fundamento Jurídico 6.º, señalaba que, «en el auto donde se plantea la cuestión que es objeto de este proceso se confunden las nociones de firmeza y ejecutoriedad de las sentencias, hasta hacerlas equivalentes. No es así. [...] En primer lugar, la firmeza, que es consustancial a la eficacia de la cosa juzgada inherente, por su inalterabilidad y su permanencia, a la decisión judicial última, no es presupuesto inexcusable de la ejecutoriedad para llevar a la práctica provisionalmente los pronunciamientos judiciales. En este aspecto no estará de más recordar que el recurso de apelación puede producir dos efectos, uno necesario, el devolutivo, que transfiere la competencia íntegra desde el juez a quo al Tribunal ad quem (TS Sala Especial S 19 Sep. 1990), y otro eventual, el suspensivo, que priva de fuerza ejecutiva a la resolución impugnada. Por otra parte, la admisión del recurso ordinario en un sólo efecto, el devolutivo, sin el suspensivo, deja expedita la vía ejecutiva (arts. 383 y 391 LEC), que no cierra tampoco la preparación del recurso de casación (ex arts. 1722 LEC y 98.1 LJCA), lo que a su vez permite la ejecución "provisional" (art. 385 LEC; ATC 103/1983). No hay, pues, correspondencia de los conceptos. Una resolución firme es automáticamente ejecutoria, pero una resolución ejecutiva no necesita de la firmeza para serlo. En definitiva, son perfectamente compatibles la efectividad de la tutela judicial y la eficacia ejecutiva de las sentencias no firmes por haber sido impugnadas, a reserva del resultado final de la impugnación (TC AA 767/1986 y 418/1987)». Vid., igualmente, auto del Tribunal Constitucional 103/1993, de 29 de marzo, Fundamento Jurídico 2.º.


	 Ver Texto 




	 (31) 

	Cfr. auto de la Audiencia Provincial de Madrid (Sección 10.ª) de 20 de septiembre de 1996, Fundamento Jurídico 1.º.


	 Ver Texto 




	 (32) 

	Vid.Fernández Ballesteros, M. A., La ejecución forzosa y las medidas cautelares en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, op. cit., pág. 148.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Para un análisis más exhaustivo de los términos propuestos por la doctrina, puede consultarse Pérez Gordo, A., La ejecución provisional en el proceso civil, op. cit., págs. 28 y ss.; Caballol Angelats, L., La ejecución provisional en el proceso civil, op. cit., págs. 58 y ss.


	 Ver Texto 




	 (34) 

	Vid.Moreno Catena, V., «La ejecución provisional», en La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. Tomo IV. La Ejecución Forzosa (Coordinadores: Valentín Cortés Domínguez y Víctor Moreno Catena), Editorial Tecnos, Madrid, 2000, pág. 109; Cámara Ruiz, J., «Ejecución provisional», en Ortells Ramos, M., Derecho Procesal Civil, op. cit. (6.ª edición), pág. 896; Valls Gombau, «La ejecución provisional», en Ejecución de Sentencias civiles, CGPJ, Cuadernos de Derecho Judicial, X-1992, pág. 75; Fernández Ballesteros, M. A., La ejecución forzosa y las medidas cautelares en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, op. cit., pág. 148; Arroyo García, S., «La ejecución provisional», en Comentarios prácticos a la nueva LEC, AA.VV. (Coordinador: J. C. Cabañas García), Editorial Trivium, S.A., Madrid, 2000, pág. 497.


	 Ver Texto 




	 (35) 

	Cfr. art. 118 CE.


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Vid. sentencias del Tribunal Constitucional 266/2000, 80/1990, 148/1989, 167/1987, 67/1984.


	 Ver Texto 




	 (37) 

	Cfr. sentencia del Tribunal Constitucional 207/1989, Fundamento Jurídico 4.º.


	 Ver Texto 




	 (38) 

	Puede verse un extenso análisis sobre esta materia en García Pons, E., Ejecución de Sentencia. El derecho a la ejecución de sentencia como manifestación prestacional de contenido fundamental del derecho a la tutela judicial efectiva según la doctrina del Tribunal Constitucional, Editorial PPU, Barcelona 1995.


	 Ver Texto 




	 (39) 

	Cfr. sentencia del Tribunal Constitucional de 22 de abril de 1991, Fundamento Jurídico 4.º.


	 Ver Texto 




	 (40) 

	Cfr. sentencia del Tribunal Constitucional 67/1984, Fundamento Jurídico 2.º.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Cfr. sentencias del Tribunal Constitucional 119/1998, Fundamento Jurídico 2.º, y 15/1986.


	 Ver Texto 




	 (42) 

	Vid., sin ánimo exhaustivo, las sentencias del Tribunal Constitucional 32/1982; 26/1983; 61/1984, 67/1984, 109/1984; 65/1985, 106/1985, 155/1985, 176/1985; 15/1986, 33/1986, 34/1986; 33/1987, 125/1987, 167/1987, 205/1987, 119/1988, 215/1988, 113/1989, 148/1989, 149/1989, 207/1989 80/1990, 85/1991; 34/1993, 104/1994, 55/2000. Vid., asimismo, Valls Gombau, «La ejecución provisional», en Ejecución de Sentencias civiles, op. cit., pág. 75; Díez-Picazo-Giménez, I., Derecho Procesal Civil. Ejecución forzosa. Procesos especiales, op. cit, págs. 363-364.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	Cfr. doctrina del Tribunal Constitucional desde su sentencia 32/1982 (Fundamento Jurídico 2.º), reiterada entre otra muchas en sus sentencias 26/1983 (Fundamentos Jurídicos 2.º y 3.º), 67/1984, 33/1986 (Fundamento Jurídico 2.º), 207/1989 (Fundamento Jurídico 4.º) o 34/1993 (Fundamento Jurídico 2.º).


	 Ver Texto 




	 (44) 

	Cfr. sentencias del Tribunal Constitucional 266/2000, 105/1997, 80/1990, 113/1989, entre otras.


	 Ver Texto 




	 (45) 

	Cfr., entre otras, las siguientes sentencias del Tribunal Constitucional: 266/2000, 105/1997, 80/1990 o 113/1989.


	 Ver Texto 




	 (46) 

	Cfr. sentencia del Tribunal Constitucional 80/1990 de 26 de abril, así como su auto 103/1993, de 29 marzo.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	El art. 17.2 LOPJ dispone: «Las Administraciones Públicas, las Autoridades y funcionarios, las Corporaciones y todas las entidades públicas y privadas, y los particulares, respetarán y, en su caso, cumplirán las sentencias y las demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes».


	 Ver Texto 




	 (48) 

	Cfr., entre otros, Caballol Angelats, L., «La ejecución provisional en el Anteproyecto de LEC», en Presente y futuro del proceso civil, AA.VV. (Director: Joan Picó i Junoy), op. cit., pág. 586; Montero Aroca, J., El nuevo proceso civil (Ley 1/2000), op. cit., pág. 614. La doctrina destaca, además, que con la ejecución provisional «ni el derecho a dirigirse a los Tribunales, ni del proceso debido, ni el acceso a los recursos, ni el derecho a la ejecución quedan violados». Cfr. Valls Gombau, «La ejecución provisional», en Ejecución de Sentencias civiles, op. cit., pág. 76.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Cfr. Caballol Angelats, L., «La ejecución provisional de resoluciones judiciales». en Instituciones del nuevo proceso civil: comentarios sistemáticos a la Ley 1/2000, AA.VV. (Coordinador: Alonso-Cuevillas Sayrol, J.), Editorial Difusión Jurídica y Temas de Actualidad, S.A., Barcelona, 2000, págs. 29 y 30.


	 Ver Texto 




	 (50) 

	Vid.Caballol Angelats, L., «La ejecución provisional en el Anteproyecto de LEC», en Presente y futuro del proceso civil, AA.VV. (Director: Joan Picó i Junoy), José María Bosch Editor, Barcelona, 1998, pág. 586.


	 Ver Texto 




	 (51) 

	Vid.García Casas, J., «La ejecución provisional y la seriedad de la justicia», en Exposición de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, AA.VV. (Director: Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi), Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2001, pág. 371.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Vid., entre otras, sentencias del Tribunal Constitucional 90/1985 y 113/1989.


	 Ver Texto 




	 (53) 

	Vid. sentencia del Tribunal Constitucional 80/1990 de 26 de abril, Fundamento Jurídico 2.º.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	El Tribunal Constitucional ha reiterado que los aspectos relativos a la ejecución provisional son cuestiones de legislación ordinaria. Vid. auto del Tribunal Constitucional 418/1987, Fundamento Jurídico 2.º, sobre aplicación de la ejecución provisional, forma de la resolución y fianza, en procesos interdictales; sentencia 44/1998, Fundamento Jurídico 2.º B, sobre la ejecución provisional de sentencia dictada en segunda instancia y Fundamento Jurídico 5.º, sobre los efectos de los pronunciamientos dictados en ejecución provisional; sentencia 301/2000, Fundamento Jurídico 4.º, sobre legitimación en la ejecución provisional o, auto 101/2002, sobre los efectos del planteamiento del incidente de liquidación de daños en la ejecución provisional.


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Así, por ejemplo, en el recurso de amparo resuelto por la sentencia del Tribunal Constitucional 301/2000, se estimó la violación del art. 24.1 CE, por haberse rechazado, mediante una resolución falta de motivación, la solicitud de ser tenido por personado y parte, en una pieza separada de ejecución provisional. Por tanto, la violación del derecho fundamental, no surge por la denegación de la ejecución provisional, sino por la falta de la debida motivación de la resolución denegatoria.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Cfr. sentencias Tribunal Constitucional 266/2000, 105/1997, 80/1990, 113/1989, así como las citadas anteriormente en este sentido.


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Cfr. Montero Aroca, J., El nuevo proceso civil (Ley 1/2000), op. cit., pág. 614; Arroyo García, S., «La ejecución provisional», en Comentarios prácticos a la nueva LEC, AA.VV. (Coordinador: J. C. Cabañas García), op. cit., pág. 496. En este sentido, Díez-Picazo señalaba que, con la nueva regulación, sería infinitamente menor el número de casos en los que no se pueda reintegrar al patrimonio del ejecutado los bienes de que fue privado y no pueda ser resarcido de los daños, perjuicios y costas causados, que aquellos en que se obtenga una satisfacción efectiva, del derecho del acreedor, más rápida. Cfr. Díez-Picazo Giménez, I., «La ejecución provisional», en Derecho Procesal Civil. Ejecución forzosa. Procesos especiales, 3.ª edición, op. cit., pág. 366.
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	 (58) 

	Cfr. art. 385 LEC/1881.


	 Ver Texto 




	 (59) 

	En la Exposición de Motivos de la Ley 34/1984, por la que se reformó la LEC/1881, el legislador afirmaba que, «la ejecución provisional mediante fianza suficiente supone por una parte dotar de efectividad a un pronunciamiento judicial que todavía no es firme, aunque, por otra parte -y esto hace que se haya de proceder con cautela-, resulta favorecido quien tiene medios económicos disponibles o solvencia para anticipar los efectos de un fallo. Por eso, mientras se consideran preceptivamente susceptibles de ejecución las sentencias de condena al pago de cantidades dinerarias líquidas, la ejecución provisional de los fallos de otra naturaleza queda subordinada a que el Juez no estime irreparable el perjuicio -porque todos los intereses no son susceptibles de reparación económica- y se excluyen siempre los fallos sobre derechos, como los de la filia- ción o la capacidad, pues carece de sentido atribuirlos provisionalmente o negarlos de igual modo».


	 Ver Texto 




	 (60) 

	Cfr. apartado XVI de la Exposición de Motivos LEC 1/2000.


	 Ver Texto 




	 (61) 

	Cfr. apartado XVI de la Exposición de Motivos LEC 1/2000.


	 Ver Texto 




	 (62) 

	Vid.Cámara Ruiz, J., «La ejecución provisional», en Ortells Ramos, M., Derecho Procesal Civil, op. cit. (6.ª edición), pág. 898.


	 Ver Texto 




	 (63) 

	En el mismo sentido, Valls apunta que con la ejecución provisional se permite paliar los efectos negativos que la duración del proceso puede acarrear para el acreedor, quien tiene un derecho documentado y que, con cierto grado de certeza, merece ser protegido frente a comportamientos dudosos del deudor que pretende no pagar o prolongar su deber de prestación. Valls Gombau, «La ejecución provisional», en Ejecución de Sentencias civiles, op. cit., pág. 77.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Cfr. Montero Aroca, J., El nuevo proceso civil (Ley 1/2000), op. cit., pág. 614.


	 Ver Texto 




	 (65) 

	Cfr. Caballol Angelats, L., La ejecución provisional en el proceso civil, op. cit., págs. 78 y ss.


	 Ver Texto 




	 (66) 

	Así la denomina también Prieto-Castro. Vid.Prieto-Castro Ferrándiz, L., Trabajos y orientaciones de Derecho Procesal, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1964, pág. 517.
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	 (67) 

	En torno al carácter disuasorio de la ejecución provisional, en relación con los recursos meramente dilatorios de la efectividad práctica de la resolución, vid.Moreno Catena, V., La Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, Tomo IV, La ejecución forzosa, op. cit., pág. 475; Montero Aroca, J., El nuevo proceso civil (Ley 1/2000), op. cit., pág. 614; Cámara Ruiz, J., «La ejecución provisional», en Ortells Ramos, M., Derecho Procesal Civil, op. cit. (6.ª edición), pág. 898; Valls Gombau, «La ejecución provisional», en Ejecución de Sentencias civiles, CGPJ, op. cit., pág. 77; Ramos Romeo, F., «¿Reduce realmente la ejecución provisional la interposición de recursos injustificados?», en INDRET, Revista para el análisis del Derecho, n.º 4, 2006, disponible en www.indret.com/pdf/385_es.pdf. Por su parte, Paz Rubio anota que existen otros medios legislativos para evitar los recursos dilatorios de la ejecución, como son las costas procesales y las medidas cautelares, entendiendo que, si las medidas asegurativas fuesen suficientes, no sería necesaria la ejecución provisional. Cfr. Paz Rubio, J. M., Ley de Enjuiciamiento Civil comentada y con Jurisprudencia, Editorial La Ley, S.A., 2000, pág. 760.


	 Ver Texto 




	 (68) 

	A todo ello, Asencio añade que, desde un punto de vista social, no tiene el Estado obligación alguna de soportar actuaciones procesales innecesarias, instadas con meros fines dilatorios, y correr con gastos que repercuten inmediatamente en la calidad de la justicia que bien podría utilizar dichos medios para otro tipo de fines más legítimos. Cfr. Asencio Mellado, J. M., «Comentarios a los arts. 524-525 LEC», en Proceso Civil Práctico (Director: Gimeno Sendra), op. cit., 2004, págs. 1-152.
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	 (69) 

	Caballol Angelats, L., «La ejecución provisional de resoluciones judiciales», en Instituciones del nuevo proceso civil: comentarios sistemáticos a la Ley 1/2000, AA.VV. (Coordinador: Alonso-Cuevillas Sayrol, J.), op. cit., pág. 30.
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	 (70) 

	
La disposición establece las siguientes cantidades:

a) 30 euros, si se trata de recurso de queja.

b) 50 euros, si se trata de recurso de apelación o de rescisión de sentencia firme a instancia del rebelde.

c) 50 euros, si se trata de recurso extraordinario por infracción procesal.

d) 50 euros, si el recurso fuera el de casación, incluido el de casación para la unificación de doctrina.

e) 50 euros, si fuera revisión.



	 Ver Texto 




	 (71) 

	En su apartado V, el Preámbulo de la LO 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, señala: «En la presente Ley se regula también un depósito de escasa cuantía y previo a la interposición del recurso, cuyo fin principal es. Los ingresos que se puedan generar por el uso abusivo del derecho a los recursos se vinculan directamente al proceso de modernización de la justicia, a la creación y mantenimiento de una plataforma de conectividad entre las distintas aplicaciones y sistemas informáticos presentes en la Administración de Justicia y a financiar el beneficio de justicia gratuita. Estos ingresos se distribuyen entre el Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en materia de Justicia».


	 Ver Texto 




	 (72) 

	Vid.Muerza Esparza, J., «Consideraciones sobre la ejecución provisional en el borrador de la Ley de Enjuiciamiento Civil», en Jornadas Nacionales sobre el Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Civil, celebradas del 7 al 10 de octubre de 1997, Escuela de Práctica Jurídica de Murcia, Consejería de la Presidencia, Murcia, 1997, pág. 5183.
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	 (73) 

	Cfr. Díez-Picazo Giménez, I., «La ejecución provisional», en De la Oliva Santos, A., Díez-Picazo Giménez, I. y Vegas Torres, J., Derecho Procesal Civil. Ejecución forzosa. Procesos especiales, 3.ª edición, op. cit., 366.
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	 (74) 

	En este sentido, el apartado XVI de la Exposición de Motivos de la LEC declara que «representa una decidida opción por la confianza en la Administración de Justicia y por la importancia de su impartición en primera instancia y, de manera consecuente, considera provisionalmente ejecutables, con razonables temperamentos y excepciones, las sentencias de condena dictadas en ese grado jurisdiccional».


	 Ver Texto 




	 (75) 

	Cfr. Exposición de Motivos LEC 1/2000. Al respecto, Asencio puso de relieve cómo, incluso, los propios Jueces de Primera Instancia, dada la no ejecutividad de sus sentencias, podían incurrir en cierta despreocupación que, en su opinión, indudablemente, ha de decaer si existe el hecho cierto de su ejecutabilidad inmediata. Cfr. Asencio Mellado, J. M., «Comentarios a los arts. 524-525 LEC», en Proceso Civil Práctico (Director: Gimeno Sendra) op. cit., 2002, págs. 1-153.
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	 (76) 

	Vid.Ramos Romeu, F., «¿Es deseable favorecer la ejecución provisional?», en Revista Justicia, 2008, n.º 1-2, Librería Bosch, S.L., págs. 213-262.
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	 (77) 

	La Exposición de Motivos de la LEC 1/2000 señala que, «no recaen con menos garantías sustanciales y procedimentales de ajustarse a Derecho que las que constituye el procedimiento administrativo, en cuyo seno se dictan los actos y resoluciones de las Administraciones Públicas, inmediatamente ejecutables salvo la suspensión cautelar que se pida a la Jurisdicción y por ella se otorgue».


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Cfr. Exposición de Motivos LEC 1/2000. Por el contrario, la doctrina hacía referencia, precisamente, a la general desconfianza de los justiciables en que se encontraba sumida la justicia de primera instancia. Vid.Asencio Mellado, J. M., «Comentarios a los arts. 524-525 LEC», en Proceso Civil Práctico (Director: Gimeno Sendra), op. cit., 2002, págs. 1-154.
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	 (79) 

	En esta línea, una de las ventajas de la regulación de la ejecución provisional operada por la LEC 1/2000, fue el avance en la afirmación del principio de igualdad. Sobre esta materia, vid.Asencio Mellado, J. M., «Comentarios a los arts. 524-525 LEC», en Proceso Civil Práctico (Director: Gimeno Sendra), op. cit., 2002, págs. 1-153-154.
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	 (80) 
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